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iilípío lio Obras Oáblisas
ANUNCIO DE SUBASTA / 

2236
Obras de Conducción de agu- 
spara abastecimiento de Préja-
o (Logroño), 
Hasta las 13 horas del día 14 

t Diciembre de 1964 se admiti-
án en el Negociado de Contra- 
ición de la- Dirección General 

enton Hidráulicas y'en la Di-
.. „ ícción de la Confederación Hi- 

rográfica del Ebro (Zaragoza)

:5.

11 de

urante las horas deioficina. pro- 
osiciones para esta subasta. 
El presupuesto de contrata as- 
iende a 1.612,456'84 ptas.
La fianza provisional 32,249'20 
eietas.
La subasta se verificará en la

gó la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre­
sados requisitos y condiciones 
por cantidad de ..................... .

(Aquí la proposición que se 
haga, expresando claramente la 
cantidad en ptas. y céntimos, es­
crita en letra y cifra, por la que 
se co/npromete el proponente a 
la ejecución de las obras. Será 
desecháda toda, proposición en 
la que se añada alguna condición 
o se modifique sustancialmente 
el contenido del modelo).

(fecha y firma)
Madrid 21 noviembre 1964, 

El Dírectpr General, 
, 2355

2260 diada Dirección. General de 
dbras Hidráulicas el día 19 de 
iciembre de 1964 a las 11 horas. 
No se admitirán proposiciones 

.(jl epositadas en Correos.
El proyecto y pliego de coñdi-

do p' iones estarán de manifiesto, du­
ftnte el mismo plazo, en dicho 

n qú '’egociado de Contratación y en
1 Dirección-de la C.H, del Ebro

)al IOS

)r los
taragoza), y el modelo de pro-Secrei ,

sclanis osición y disposieione» para la

ición
Presentación de proposiciones y 
dettración de la subasta son los
ue - siguen:[ías). «evsiguen:

ai 01^ lODELO DE PROPOSICION

Muiii
D , vecino de .. .

(rrent' 
lías), 
eren 
días

- , provincia de . . .., según 
documento Nacional de Identi­
dad núm..... con residencia eh

le
provincia de , calle

. núm........ .  enterado del

ros,
huncio publicado en el «B. O. 
'HE.» del día ... y de las con­
diciones y requisitOR que se exi- 

para la adjudicación, en pú- 
“dica subasta, de las obras de. ..

comprómete a tomar a su car­

Gobierno Civil de lo 
provincia
CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veterinaria) 
2106

Hab^iéndose presentado la epi­
zootia de Peste Porcinaconocida 
vulgarmente con el nombre de 
Peste, en el ganado déla especie 
ovina existente en el íérmino mu­
nicipal de Briones, este Gobierno 
Civil a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial ¡de Gana­
dería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en-el artículo 134 Capí­
tulo XII, Título II, del vigente Rfe- 
glamento de Epizootias, de |4 de 
febrero de 1955 (B, O, del Estado 
de 25"de marzo) procede a la de­
claración qficial de la existe-ocia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en­
cuentran en el término municipal 
de Briones señalándose comoao- 
na’infecta todo el término muni­
cipal como zona sospechosa to­
do el término municipal y como 
sona de inmunización obligatoria

Precie de inserciós

Los edictos y anuncios oe 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán s 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra­
tón de CINCUENTA cénti­
mos por PALABRA, cual­
quiera que «e-Q el origen de 
edicto.

Los interesados acredita­
rán antes de la publicación 
y po'r medio de la correspon­
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pre- 
vinciale» sin cuyo requisito 
no se insertarán.

■ la vacunación de todo el ganado 
bovino de dicho término.

Las medidas adoptadas sen: 
Aislamiento de animales enfer- 
naos y sospechosos habiendo si­
do marcados los ganados enfev- 
mes.
^Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servjcio de Ga­
nadería, se amplían a prohibi­
ción de sacar ganado receptible 
sin la autorización reglamenta­
ria; desinfección de establos y co­
rrales y festanfes medidas sani­
tarias reglamentarias, así como 
las específicas dadas al Veteri­
nario Titular, ,

Logroño, 6 noviembre 1964, 
El Gobernador Civil

Víctor Fragoso del Toro
2220

CIRCULAR
Servicio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria
2108

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincialde Ganadería 
y en cumpliento de lo dispuesto 
en el art. 140 del vigente Regla- 
rhento de Epirootias, se declara 
oficiamente extinguida la enfer­
medad denominada Glosopeda 
en el ganado bovino del término 
municipal de San Millán de la 
Cogolla y que fué declarada ofi­
cialmente con fecha 11 de agosto 
de 1964.,

Lo que ise hace público darage- 
neral conocimiento,

Logroño, 6 noviembre 1964. 
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
2217

CIRCULAR
Servicio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria
2104

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería 
y en cumplimiento d'e lo diapuet- 
to en el árt. 14Ó del vigente Regla-



mento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la enfer­
medad denominada Glosopeda 
en el ganado de la especieboyino 
del término municipal de Santa 
Coloma y que fué declarada ofi­
cialmente con fecha 15 de agosto 
de 1964.

Lo que se hace público para ge- 
ncralfconocimiento.

Logroño, 6 noviembre 1964, 
El Gobernador Civil,

Victor Fraçoso del Tene
2218

CIRCULAR
Servicio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria
A 2103

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Oenade- 
ria y en cnmplimiento de lo dis­
puesto en el art, 140 del vigente 
Reglamentó de Epizootias, se de­
clara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada Gloso­
peda en el ganado porcino del tér­
mino municipal de Laguna de Ca­
meros yque fné declarada oficial­
mente con fecha 23 de julio 1964,

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento,

Logroño, 6 noviembre 1964, 
■ Oebomndor CtviS

Tlnkor RmsMo del Toro
2219

CIRCULAR
Servieio de Higiene y Sanidad 

, Veterinaria
2069

A propuesta de la Jefatura del 
Sfervicio Provincial de Ganade­
ría y en cumplimiento de ló dis­
puesto en el art, 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se de­
clara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada Glosope 
da en el ganado ovino del térmi- ’ 
no munipal de .Torremontalvoy 
que fué declarada oficialmente 
con fecha 30 de septiembre 1964,'

Lo que se hace público paro ge­
neral dpnocimiento,

Logróño, 3 noviembre 1964, 
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
2185

Diputación de Logroño
CONCURSO

Durante los 20 días hábiles si­
guientes al anuncio de este con­
curso en el B, O, del Estado, se 
admitirán en la Secretaría de la 

'^ Diputación, de 10 a 13 horas,pro-

BOLBTIN OFICIAL

! posiciones para el suministro de 
los siguientes artículos:

Patatas, 162,000 kg,; Carne de 
cebón y cordero, sin sebo ni hue­
so, 18,000 ks,; Pescado fresco, 
32,000 kg,; Harina paniíicable, 
99,000 kg,: Vino tinto, 23.000 Is.; 
Antracita, galleta, 220.000 kg.; 
Carbón menudo, 410.000 kg.; Le­
ña de roble, 301.000 kg.; Huevos, 
9.000 docenas. .

La apertura de las plicas ten­
drá lugar al siguiente día hábil al 
plázo de presentación, a las 13 
horas en la Diputación.

La garantía provisional no se­
rá inferior al 2 “(o del valor de ca­
da art. ofertado, y la definitiva 
del 4 "/o del precio de adjudica­
ción.

La duración del contrato será 
la del año 1965, distribuyéndose 
los suministrss de acuerdo con el 
Pliego, de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría. Es 
preceptivo presentar muestras.
MODELO DE PROPOSICION

D.. vecino de . . con domi­
cilio en.... n°.... se compromete 
a suministrar... (dígase el art. y 

'la^ cantidad) con extricta sujeción 
al Pliego de condiciones de este 
concurso, en Ja cantidad total de 
'.... (en letra) pts. Para oir notifi­
caciones señala el domicilio de 
D... en Logroño,,calle... . n°... 
(Fecha y firma).

El Pliego cerrado que contenga 
la proposición dirá: «Proposición 
paraelsuministrode. •.. (indíque- 
se el art.) a la Diputación Provin­
cial de Logroño».

Logroño,- 24 noviembre 1964.
El Presidente

Rufino Briones Matute
J2345

Delegación de Hacienda
■ IMPUESTO INDUSTRIAL

CANON SUPERFICIE MINAS
, ■ 2121

Se notifica por medió del pre; 
sente anunció a los concesioifS- 
rios de Minas radicantes ea esta 
Provincia que a continuación se 
relacionan, y que por ignorarse 
el domicilio no ha podido hacer­
se individualmente, el importe a 
que ascienden los descubiertos 
de las minas que se reseñan y la 
obligación de hacerlos efectivos 
en el Tesoro .antes de finalizar el\^ 
día 31 diciembre del año en cur­
so. ;

.Nombre de la Mina, Túneles 
deTos Moros, Municipio en que

Sabado, 29 noviembre 1964.

1 radica, Santa Engracia J. Conce­
sionario, Cia. Vasco-Riojana S, 
L. Importe del débito, 431.

Túneles de los Cristiano, San­
ta Engracia y Lagunilla, id. 6.85’ 

Santa Lucía, Santa Engracia, 
id. 718.

Sorpresa, Ezcaray, Eusebio 
Lacalle Rubio, 70.

Fortuna, Excaray, id. 56.
Resumen:

Total a pagar por Cia. Vasc» 
Riojana S.L. 8.006.

Sotal a pagar por D. Eusebio 
Lacalle Rubio, 126. /

Logroño 10 noviembre 1964.
El Admor. Rentas Públicas, 

Aíacario Latorre Heredia, 
V’ 8°

El Delegado de Hacienda,
Antonio Valero Serrano,

2252

E

ANUNCIO
2175

Por la presente se haccaaberi 
los contribuyentes que se indP 
can, cuyo domicilio se deicono' 
ce, que la Administración de 
Contribución TerritoriaTde esta 
provincia, ha dictado acto adinP 
nistrativo en los expedientes por 
Contribución Urbana siguientcJ:

Municipio y ubicación finca: 
Calahorra, calle Trastamara s/n 

Contribuyente: D. Carmelo 
Cristóbal Belloso

Liquidación nT 1891/1963 por 
ptas. 588'24

Id. n° 1918/1963 » » 30'62
Municipio y ubicación finca: 

Haro, calle Papagoyo n® 9
Contribuyente: Amparo Sáez 

Beastegui
Liquidación n®^ 881/19^4 por 

ptas, 25
Municipio y ubic-9.ición finca; 

Lumbreras, calle Lacuesta n° 8
Contribuyente: María delCám' 

po Moreno Sácz
Liquidación n° 1335/1963 pot 
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ptas. 25
Municipio y ubicación finca 

Cervéra R.A. Subida al MeraU^ 
Contribuyente: Fortunato P^' 

rez Santarnaría '
Liquidación n° 868/1964 pot 

ptas. 25.
Contra las liquidaciones puc' 

de interponerse recurso previo de 
reposición ante esta Administra 
ción en el plazo de 8 días, hábi 
les, y, ante el Tribunal Económ* 
co Administrativo Provincial, cJ 
el plazo de 15 días, contados des 
de la publicación del ’ present' 
anuncio. Bien entendido, queW 
recursos no interrumpen el pR 
zo de ingreso, que deberá reali 
zarse en está Delegación de
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cienda en el mismo término de 
15 días; pues de i/o hacerlo se 
exigirá el débito por la vía de 
apremio.

Logroño 17 noviembre 1964. 
El Administrador de Contribu' 

ciones Territorial 
Eduardo Laleona San^, 

V° B’ .
El Delegado de Hacienda, 
Antonio Valero Se/rano,

2298

CONTRIBUCION TERRITO' 
" RIAL RUSTICA

2176 '
Se pone en cohocimiento de 

todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal 
de Logroño que, terminada la 
confección del Padrón para la 
exacción de la Ceñtribución 
Rústica en el próximo ejercicio 
1965, queda expuesto al público 
por un plazo de 8 .días hábiles, 
para que durante el mismo pue^ 
dan iaterponerse pcir los intere' 
jados las reclamacionez que eS' 
timen pertinentes.
Logroño 17 noviembre 1964. 

El Administrador de Contribu' 
ción Territorial, .

Eduardo Laieona, 
A V B*

El Delegadlo de Hacienda, 
Antonio . Valero, •

2299
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ANUNCIO OFICIAL 
-2211

Extraviada factura n" 6 de Deu' 
da Amortizable 4'’/o, emisión 1'7 
'49, cupón n° 204, vencimiento 1 
'7-1960 juntameate cón los cupO' 
Des que la integran, 1 B n°.4.383. 
--3 C n° ^2—1.352/53, por un im' 
porte de 140,— ptas. presentada 
en Logroño por Moreno y Com' 
Pañía S.A. con fecha 6'7'60, se 
Dnuncia en el B.O. del Estado y 
en el de la Provincia, para que 
en el térmirto de un mes pueda 
cualquier ipteresadq formular la 
Declamación que estime oportU' 
D<i; previniendo que, pasad® di-\^ 
cho plazo sin verificarlo, se anu' 
lará el documento extraviado, 
expidiéndose por ^nto el correS' 
Pondiente duplicado. .\

Logroño 20 noviembre 1964.
El Delegado de Hacienda, 

Antonio Valero,
23M

CLAMES PASIVAS 
Indices núms> 69 a 71 ordinarios 

y 48 y 49 de Actualización
, 2169

Ordenes de pago de pensión 
Dcçibidas de la Dirección -Gene' 
Dal de la Deuda y Clases Pasivas:

Eugenio Goyenechea e Izquiçr'
'do. Jubilados \ -

Alejandro Manzanares Beriaín 
id. .

Gillermo Sánchez,Villadar, id.
Juan Narro Fernández, Retira' 

doS'Cruces
Julio Martínez Sáenz, id.
Gonzalo Sauca García, id.
Anibal Rico Carrasco, id.
Adolfo Ortiz de Zárate López, 

Jubilados ' ■ ,
' Julián de la Iglesia López, Rc' 
tirados í 

Plácido Saavedra Gómez, id.
Félix Sáez Barrióseta, id.

2300 
, CLASES PASIVAS
Indices núms. 72 y 73

2190
Pable Hervías Matute, ^Retira' 

doS'Cruces
Huérfanas Presa Santos, M. 

Civil. . '
2320

Áyiintáiíiieiito tie bpíío
:^229

. Modificación de la anchura de 
lacalle sin nombre perpendicular 
a la áe Gral, Franco, y* enfrente a 
la de Teniente, Coronel Santos 
Ascarza.

A la vista de la petición formu' 
lada por D. Hilario de la Mata, 
Marqués de Vargas, solicitando 
se modifique la anchura de la ca' 
lie sin nombre, perpendicular a 
la de Gral. Franco, desde esta úL 
tima hasta Avda. de lá Vía, en' 
frente de la de.Santos AsCarza, y 
teniefidó en cuenta que la citada 
calle, que según interpretación 
del Plan GraL de Alineaciones, 
tiene la caracte^rística dç, plaza, 
cumplía ht función de acceso dO' 
ble a la zona de edificación semi 
intensiva que figura en el Plano 
de Zonificación, como comienzo 
de eje de un gran .espacíQ en sen' 
tido NortC'Sur, y que dicho eS' 
pació; según el Plan Parcial del 
Polígono de Lobete aprobado por 
Gerencia de Urbanización y ac' 
tualmente en tramitación, d'esa' 
parece totalmente, desposeyendo 
de fundamento al tramo de 50 ni. 
de anchura situado Centre Gral, 
Franco y Duques de la Victoria, 
que es objeto de la petición; el 
Excnio’. Ayuntamiento de esta 
Capital en sesión celebrada el día 
29 de mayo del año actual, acor' 
dó estimar excesiva la anchura 
proyectada de 50jn. y como sufi' 
cíente la de 30 m.

Dando cumplimiento a lo,!* dc' 
terminado en el ar-t. 39 de la vP 
gente Ley sobre Régimen del Sue' 
lo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, se somete a infor' 
mación públira a efectos de re' 
clamaciones, durante el plazo de 
un mes a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
B. O. dc la Provincia, estando 
de manifiésto el opostuno expe' 
diente en la Secretaría Municipal 
(Negociado deFomentoyObras), 

Logroño, 24 noviembre 1967.
El Alcalde

Juan Antonio Martínez Bretón
2346

I ■ , 

Administración de 
' Justicia .

EDICTO 
2228'

D. José Luis López Tarazona, 
Juez de l.“ Instancia de la Ciudad 
de Arnedo (Logroño) y su Parti' 

¡’do.
Hago saber: Que en los autos 

I que sobre tercería de dominio se 
han tramitado en este Juzgado de 
mi cargo harecaido sentencia cu' 
yo encabezamiento y parte dispO' 
sitíva es del tenor literal siguien' 
te:

Sentencia.—En'la Ciudad de 
Arnedo a 19denoviembYedel964, 
El S. Juez de íA D. José Luis Ló' 
pez Tarazona ha .visto y oido los 
presentes autos de Tercería de 
dominio,^en este Juzgado, dima' 
nante de los autos de ejecuión de 
sentencia que a su vez diman'an 
de juicio declarativo áe mayor 
cuantía tramitado en este Juzga' 

i do a instancia de D. Eusebio Ji' 
i ménez Ezquerro contra D, Gon- 
I zalo González Gallardo, instad^ 
I aquella por D. Faustino Gómez 

Hernández, mayorde edad, viudo 
industrial y vecino de la villa de 
Barco de Ávila; representádo en 
autos por el Procurador D. Acá- 
cío Gutiérrez Milla y dirigido 
por el Letrado D, Argimiro Pé' 
rez de Blas,/contra D. Eusebio 
Jiménez Ezquerro representado 
«digo» mayor de edad, y Cape' 
llán CastrensU, vecino de Villa' 
rroya (Logroño), representado 
^or la Procurador Pilar Vela 
,Qsiaga y dirigido por Let^ad") D. 
Marino de la Villa Hernando, y 
tra D, Gonzalo González Gallar' 
do, mayor dé’edad, comerciante, 
casado y con domicilio en Mi
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drid y en situación de rebeldía.
Fallo: Que estimando en parte 

y en parto desestimando la terce­
ría de dominio sobre las rentas 
pagadas por el Sr. Lores liernán- 
dez. y formulada por D, Acacio 

'Gutierrez Milla, en representa­
ción vie, D. Faustino Gómez, diri­
gido técnicamente por el Letrado 
Di Argimíro Pérez de Bla-scontra 
el deudor ejecutado en rebeldía y 
acreedor ejecutante, representa­
do este por Pilar Vela Qsina- 
ga y dirigidos por el Letrado D. 
Marino de la Villa ^Hernando, 
debo declarar y por ello declaro: 
Que las rentas ,embargadas de la 
ca n° de la calle de San Pedro 
de Barco de Avila, son déla pro­
piedad de la Comunidad de bie­
nes constante en la certificación 
del Registro de la propiedad dé 
Barco de Avila, pero no siendo 
procedente la devolución de las- 
rentas adjudicadas, ni pudiéndo­
se destinar tampoco a favor de 
la comunidad las otras cantida­
des que hayan, podido llegar al 
Juzgado procedente de otros em- ' 
bargos sobre bienes del deudor I 
por lo argumentad© en los con- ' 
siderandos respectivos. Sin que 
se haga expresa condena .en cos­
tas, Notifíquese esta sentencia en 
la forma ordinaria y en cuanto 
al declarado en Irefieldíá en for­
ma legal, salvo que la parte pi­
diese notificación perSo.nal. Así 
por esta mi sentencia, juagando 
1.^ instancia, lo pronucio, man­
do y íirmOí

Y. para que sirva de notifica­
ción al demandaeo declarado «n 
rebelnía D. Gonzalo González 
Gallardo, publico el presente en 
Ciudad de Arnedo a 20 de novi­
embre de 1964,

2324

«nuncios Oficiaies _ _ ,
EDICTO

2074
Cumpliendo acuerdo.del Ayun­

tamiento de mi Presidencia, se 
anuncia concurso para habilitar 
a un vecino para el desempeño de 
la fpnción de Depositario, según 
Orden del Ministerio de la Gober- 
nación dé 16 de julio de 1963, cu­
yo concurso se regirá por las si­
guientes bases aprobadas por la 

.. Corporación municipal.
Frim'era.—La Plaza a que se re­

fiere este Concurso estará dotada 
---con la cantidad anual de 1.200 pe­

setas u otra inferior de acuerdo 
f on las ofertas en menos que pue­
dan hacer los, aspirantes a dicha

Plaza. En dicha contidad se con­
siderará incluida la gratificación 
que por quebranto-de moneda le 
corresponda, y se percibirá por 
mensualidades vencidas.

Esta, retribución tendrá carác- 
. ler'de única dentro de la. Corpo- 
'ración y será co ; patible con otra 
que se pueda percibir con cargo 

■á fondos distintos de U En id-d.
Segunda.—Las condiciónes ge­

nerales de capacidad psra oi.tar 
. á la plaza son: • ,

1 .- Ser español y vecino del 
.Municipio, con residencia mni- 
ma. dé dos años en la' localidad.

2 .^ Observar buena conducta, 
moral y político social.

3 .° Ser mayor de edad, sin re­
basar los sesenta años

4,- Tener ios conocimientos mí­
nimos de instrucción piimaria que 
le.permitan desempeñar el cargo.

5.5 No háliarse incurso en los 
casos'de incapacidad a que tace 
.referencia el artículo 171 del Re­
glamento de Funcionarios y por 
la de parentesco de segundo gra­
do de ■ consanguinidad o afinidad 
con el Presidente de la Corpora-^ 
ción,'miembro que le sus.ituya, o 
con ,€1 Secretario-Interven or. 

•Ta’^ poco podrán optar a la Pla­
za los incursos en los' casos 1’, 2°,> 
55, 6’, 7’ y 8’ del articulo 36 del 
.mismo Reglamento.

Tercera.—Rns^ará que los aspi­
rantes manifest en, erpresa y deta­
lladamente, que reunen todas y 
cada una de las condi . iones e i- 
gidas, referidas siempre a la fe­
cha de e piración del plazo seña­
lado para la presentación de pro­
posiciones puyos e tremes demos­
trará mediante la presentación de 
documentos ,si le fuere -adiudicá- 
da la Plaza, sin cuyo requisito 
no podrá posesionarse de la mis­
ma y se consideraría anulado el 
nombramieto. ,

Cuarta.—Con quien resulte de­
signado para el cargo, la Corpo­
ración celebrará convenio por un 
año natural de duración prorro- 
gabíe por. los sucesivos mediante 
acuerdo e preso que habrá de. 
ádoptarse en el mes de noviembre 
respecto de cada ejercicio siguien-

Quinta.-^Para el desempeño del 
cargo^será preciso constituir una 
fiasza mínima de cinco mil qui­
nientas sesenta pesetas (5.560 
pesetas) que podrá ser objeto de 
aumento según el importe del 
Presupuesto del ejercicio siguien- 

' te a aquel en que se toma el 
acuerdo de prórroga de convenio, 
según informe quq.emitirá e! Se­
cretario-Interventor del Ayunta­
miento. Dicha fian¿a podrá cons­

tituirse en cualquiera de las mo­
dalidades prescritas en los artícu­
los 182 del Regicjmenw dé Funcio- 

í narios; 75 y 79 del Reglamento de 
j Contratación, así como la de pó- 
i liza de crádito y caución.
: Sexta.—El designado acepiará 
I todas las obligaciones propias del 
i cai'go en especial las que señala 

la Instrucción de ContaKilidód 
.'en sus Regas 11, ¿Vs 62, 64 y 70 

a) V.b y lo preceptuado en los 
artículos 736 dé la Ley de RcgF 
men local 279. de Reglamento 
de Haciendas Locales, y 772 dfe 
aquella Ley.

¿éptima.-^Será méri o la pro­
posición de'retribución inferiora 
la minima tal como se indica en 
la Base Primera y la de fi.mza 
Gonsideráhdose con más .• éritos 

. al proponente que en igualdad ce 
■condiciones de solvencia y arrai- 

■ go. en la localidad, preste mayor 
fianza. •

Octava.—^Las propuestas se pre­
sen? arán en el modelo que se p:o- 
porcionará a quien lo sohejie (
la Secretaria dé este Ayuntara ien- 

, to hasta las trece horas del día 
j anterior hábil al de la apertura 
i de pliegos, en sobre cerrado y la- 
í crádo. Se reintegi-ará con póliza 
I de seis pesetas, será dirigido, al
• Sr. Alcaide-Presidente, haciendo 

constar en el sobre “Para el.ion- 
curso de Habilitar Depositario de 
Fondos Municipales’’

Novena,.—La apertura de plie­
gos tendrá lugar en la Sala Ca­
pitular ante el Ayustamien.io. o 
C'imsiór. (iekrada, a las docv ho-. 

, ras del siguiente hábil al en que se 
cumplan veinte días también-há­
biles a partir del siguiente al de 
publicación de- este anuncio en 
el Biletín Of-ipial de la provincia.

Décima.—El 'con cursan íe acep­
tado para el desempeño do la 
Plaza tomará posesión de la mis­
ma dentro de los treinta días si­
guientes al de la resolución del 
Concurso y una vez haya curpli- 
do lo. estiputado en lás-bases ter­
cera y séptima.'

Undédima.—Si de las proposi­
ciones presentadas, ninguna re­
uniera, a jui.io de la Corporaci n 
los requisitos y- garantías señala­
dos en es::ss Bases, podrá decla­
rarse desierto el concurso

Duodécima.—El designado pa­
ra el. .desempeño del cargo, acep-, 
tará las normas y horario de tra­
bajo que le sean señalados por el 
Secretario-interventor y bajo su j 
inspección llevará a cabo su co­
metido
'Nestáres,, 17 octubre 1964.

El Alcalde,
' / .2198.


